
 

 
DILIGENCIA QUE EXTIENDO YO, LA SECRETARIA DEL ÓRGANO DE 
SELECCIÓN PARA LA PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE 
COORDINADOR/A PARA LA OFICINA DE AGENDA URBANA, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE CONCURSO ESPECÍFICO DE MÉRITOS PARA EL AYUNTAMIENTO 
DE ALCORCÓN, EN RELACIÓN A LA AUSENCIA DE ALEGACIONES REALIZADAS 
AL ACTA Nº 2 Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN.  
 
En el acta de sesión nº 2 de la Comisión de Valoración de este procedimiento, se fija 
la puntuación definitiva del proceso selectivo a que se refiere el título de esta 
diligencia en los términos que ahora se trascriben, en favor del siguiente aspirante:

Aspirante Experiencia 
(6.1.A.) (35)

Formación (6.1.B) 
(15)

Proyecto (50) Total Observaciones

NANCLARES DA 
VEIGA ALBERTO

0
No acredita 

documentalmente 
experiencia en, al 
menos, 5 de las 9
funciones que se 
especifican en el 

Anexo II de la 
convocatoria

10 como 
formador

0 cursos 
recibidos

25
Cifra total 

resultante de la 
aplicación de los 

criterios de 
ponderación del 

acta anterior

35 No reivindica mérito 
alguno en su 

autobaremo (no lo 
presenta)

ROJAS LOZANO 
JESUS 

BUENAVENTURA

0
No acredita 

documentalmente 
experiencia en, al 
menos, 5 de las 9
funciones que se 
especifican en el 

Anexo II de la 
convocatoria

0 como 
formador

0 cursos 
recibidos

30
Cifra total 

resultante de la 
aplicación de los 

criterios de 
ponderación del 

acta anterior

30 No reivindica mérito 
alguno en su 

autobaremo (no lo 
presenta)

SICILIA RODRIGUEZ-
BUENROSTRO 

RAFAEL

35 7,9 como 
formador

0,3 
cursos 

recibidos

40 
Cifra total 

resultante de la 
aplicación de los 

criterios de 
ponderación del 

acta anterior

83,2 Se invoca los méritos 
correspondientes en 

el autobaremo 
presentado

Publicada en acta en la web municipal el 27 de ABRIL de 2026, y sin que se hayan 
producido alegaciones en el plazo de 3 días hábiles conferidos, no procede sino 
ratificar el contenido trascrito del acta nº 2, y por lo tanto realizar PROPUESTA 
DEFINITIVA DE CONTRATACIÓN a favor de D. RAFAEL SICILIA RODRIGUEZ - 
BUENROSTRO.

Elévese la presente diligencia al Servicio de RRHH a los efectos legales oportunos.

 
LA SECRETARIA                   VºBº EL PRESIDENTE 
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